
 

EL QUE SE INDICA 
 
 
 
 

 
CERTIFICO 

 

Que, en los Archivos municipales a mi cargo, se encuentra un libro de Actas que contiene la 
relativa a la Sesión ordinaria No. 18, que celebró este Ayuntamiento el día 17 de febrero de 
2019, en la que se obtuvo el siguiente acuerdo: 
 

 
ACUERDO 68.- ACUERDO DE AUTORIZACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN AL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, LEY DE INGRESOS Y EGRESOS. En este 
punto el presidente municipal cede la palabra al Arq. José Ramón 
Trujillo Aguilar el cual pide al H. Cabildo autorización para la 
modificación al programa operativo anual, y al presupuesto de ingresos 
y egresos, anexando la obra PAVIMENTACION CON CONCRETO 
HIDRAULICO, RED DE DRENAJE Y AGUA POTABLE, DE LA CALLE 

OCTAVIANO L. NAVARRO EN TANGANCÍCUARO. Una vez que se analiza el 
punto se somete a votación y se aprueba de manera unánime. 
  
  

 

 

 

A T E N T A M E N T E: 
 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
______________________________ 

ING. JOSÉ MANUEL JIMÉNEZ ALANIZ 

 

 

 

 

 

 



EL QUE SE INDICA 
 
 
 
 

 
CERTIFICO 

 

Que, en los Archivos municipales a mi cargo, se encuentra un libro de Actas que contiene la 
relativa a la Sesión ordinaria No. 18, que celebró este Ayuntamiento el día 17 de febrero de 
2019, en la que se obtuvo el siguiente acuerdo: 
 

 
ACUERDO 69.- ACUERDO DE AUTORIZACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN Y 
EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE RECONSTRUCCIÓN DEL 

TEJIDO SOCIAL. En este punto el presidente municipal C. Rafael 
Melgoza Mercado hace una pequeña introducción donde puntualiza lo 
importante de dar a conocer el proyecto de reconstrucción del tejido 
social al nuevo cabildo, de los avances y tareas que se están realizando, 
a continuación hace uso de la palabra el sacerdote Jorge Atilano para 
hacer énfasis en los seis ejes principales que conforman el programa de 
reconstrucción del tejido social: Gobierno Comunitario, Economía 
Social y Solidaria, Educación para el buen Convivir, Reconciliación 
Familiar, Participación Comunitaria, Espiritualidad Eco comunitaria. A 
continuación el grupo encargado de ejecutar el programa procede a 
exponer y explicar cada uno de los ejes, los avances que llevan al 
momento y las actividades próximas, después de concluir con las 
ponencias, los integrantes el h. cabildo participan opinando acerca del 
programa de reconstrucción del tejido social, comentando el Dr. 
Rogelio Barrón Zamora, que es necesaria más información, 
conocer los talleres y hablando de economía social y solidaria propuso 
hacer una cooperativa con los artesanos e implementar el comercio 
justo, además de hacer la petición de pláticas vecinales en su colonia 
para reforzar el tema del tejido social, a continuación toma la palabra el 
Profe. Víctor Alfonso Urenda Magaña y comenta que hace falta 
más difusión del programa, que es necesario concretizar en logros y 
metas, cumplir con los porcentajes de lo que está planeado, el regidor 
Arturo Orta Machuca habla de dos cosas importantes, una la 
retroalimentación de diagnósticos con las autoridades locales para no 
dejar de lado el sentir de la gente, y dos trabajar con más cercanía 
planeando metas en común y conocer a los agentes locales, por otro 
lado pido se nos participe más que como autoridades tengamos más 
cabida en las actividades, trabajando de la mano para llegar a grandes 
cosas, agrego la Lic. Argelia Martínez Olvera  se volteara a ver 
otras colonias del municipio en donde abunda mucho la separación 



familiar, el sacerdote Jorge Atilano comenta que efectivamente no se 
priorizo en  la cabecera municipal  y se optó por trabajar en las 
comunidades donde el diagnostico arrojo focos rojos, por otro lado el 
padre Ignacio Gil comenta que sin duda es un proyecto bueno pero 
hace falta complementarlo para poder ver sus frutos, finalmente el 
presidente municipal comenta que valdría la pena dar oportunidad 
para poder terminar el periodo de tiempo que comprende el proyecto y 
valorar si vale la pena continuar, además de pedirles nos involucren 
más en las actividades para no trabajar de manera aislada, trabajar de 
manera conjunta para al final presentar buenos resultados. Después de 
analizar el punto se somete a votación y se aprueba por unanimidad. 
  
  

 

 

A T E N T A M E N T E: 
 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
______________________________ 

ING. JOSÉ MANUEL JIMÉNEZ ALANIZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EL QUE SE INDICA 
 
 
 
 

 
CERTIFICO 

 

Que, en los Archivos municipales a mi cargo, se encuentra un libro de Actas que contiene la 
relativa a la Sesión ordinaria No. 19, que celebró este Ayuntamiento el día 27 de febrero de 
2019, en la que se obtuvo el siguiente acuerdo: 

 

 

ACUERDO 70.- ACUERDO DE AUTORIZACIÓN DE CONFORMACIÓN DE LA H. 

COMISIÓN DE BOXEO PROFESIONAL DE TANGANCÍCUARO MICH. En este punto 

el presidente cede la palabra al C. Luis Humberto Madrigal el cual 

propone y pide autorización al H. Cabildo para conformar la H. 

Comisión de boxeo profesional de Tangancícuaro Michoacán la cual 

quedaría conformada de la siguiente manera: Luis Humberto García 

Madrigal, Presidente; Juan Gabriel Rosas Palacios, Secretario; 

Arturo Sánchez Carriedo, Tesorero;  y Sergio Mendoza Valencia, 

Vocal; regidos bajo el reglamento de boxeo profesional ajustado al 

municipio de Tangancícuaro, después de analizar la propuesta el 

presidente municipal lo somete a votación aprobándose de manera 

unánime. 

  

 

 

A T E N T A M E N T E: 
 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 

 
______________________________ 

ING. JOSÉ MANUEL JIMÉNEZ ALANIZ 

 

 

 



 

EL QUE SE INDICA 
 
 
 
 

 
CERTIFICO 

 

Que, en los Archivos municipales a mi cargo, se encuentra un libro de Actas que contiene la 
relativa a la Sesión ordinaria No. 19, que celebró este Ayuntamiento el día 27 de febrero de 
2019, en la que se obtuvo el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO 71.- ACUERDO DE AUTORIZACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN DEL 

PLAN DE TRABAJO DEL CONTRALOR MUNICIPAL C.P. JOSÉ BLANCO 

RUIZ. En ese punto toma la palabra el contralor municipal C.P. José 

Blanco Ruiz para Presentar conforme a lo dispuesto en el artículo 59 

fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de 

Ocampo, su plan de trabajo anual 2019, después de darle lectura y 

analizarlo por parte del H. cabildo, se somete a votación y se aprueba 

de manera unánime. 

 

 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E: 
 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 

 
______________________________ 

ING. JOSÉ MANUEL JIMÉNEZ ALANIZ 

 

 

 



EL QUE SE INDICA 
 
 
 

 
CERTIFICO 

 

Que, en los Archivos municipales a mi cargo, se encuentra un libro de Actas que contiene la 

relativa a la Sesión ordinaria No. 19, que celebró este Ayuntamiento el día 27 de febrero de 

2019, en la que se obtuvo el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO 72.- ACUERDO DE AUTORIZACION DE BAJA DE VEHÍCULOS DE 

OBRAS PÚBLICAS PARA SU VENTA. - En este punto el presidente 

municipal cede la palabra al síndico municipal C. Ma. Teresa Raya 

Tapia y pide al pleno autorización para dar de baja y posteriormente 

poner a la venta dos camionetas de obras públicas de marca NISSAN 

TIPO PICK UP COLOR BLANCAS CON NÚMERO DE SERIE 

3N1CD12SXWK018614 Y 3N1CD12S9WK17373 

RESPECTIVMENTE, después de analizar el punto el H. cabildo lo 

aprueba por unanimidad.  

 

 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E: 
 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 

 
______________________________ 

ING. JOSÉ MANUEL JIMÉNEZ ALANIZ 

 

 



 


